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DATOS DE LA REUNIÓN 

Dependencia: SDDE - SIFRE Asunto: Semillero cervecero: módulo 1 
 

Fecha: 22 de abril de 2026 Lugar: meet.google.com/czs-qkez-oup 

Asistentes/Participantes:   
Juliana Margarita Toral Villadiego 
Angela Patricia Amarillo Castro  
Andrea Samacá 
Diana Sanabria 
Cindy Patricia Tirado García 

 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Brindar orientación y claridad a los emprendedores sobre los requisitos legales que deben cumplir para 
solicitar un registro sanitario de una cerveza artesanal ante el INVIMA.  

AGENDA DE LA REUNIÓN 

La sesión abordó los pasos clave para materializar el emprendimiento cervecero: 

1. Registro en la DIAN  
2. Registro mercantil en la Cámara de Comercio  
3. Registro de Marca ante la SIC  
4. Trámites ante el INVIMA  
5. Proceso para comercializar 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
La reunión inició con la presentación a cargo de Cindy Tirado, quien dio la bienvenida a los emprendedores 
del Semillero. A lo largo de la sesión, Diana Sanabria estuvo a cargo de gestionar la participación en el 
grupo y recaudar las preguntas formuladas por los asistentes para su posterior resolución. 

El desarrollo temático principal fue expuesto por Andrea Samacá, quien explicó a detalle los siguientes 
puntos de la presentación: 

• Normatividad aplicable: * Se repasó la Ley 9 de 1979 (Código Sanitario Nacional) que regula la 
sanidad y las bebidas.  

o Se mencionó el Decreto 1686/2012, el cual establece el Reglamento Técnico para Bebidas 
Alcohólicas en Colombia y sus requisitos de envasado y rotulado.  

o Se destacó la Ley 2069 de 2020 (Ley de Emprendimiento), la cual suprime el requisito de 
certificación de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y exime a las microempresas del 
pago del registro sanitario.  

• Requisitos del INVIMA para microempresarios cerveceros: 
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o Es necesario diligenciar el formato definido (ASS-RSA-FM008) indicando la vida útil del 
producto.  

o Se debe contar con el RUES (o documento de existencia legal) y un concepto favorable por 
parte del INVIMA.  

o Se requiere tener la marca registrada o en trámite ante la SIC, adjuntar un documento con 
el diseño de la etiqueta y proporcionar la descripción técnica firmada por el director técnico.  

• RUT, Registro Mercantil y Actividad Económica: 
o Para la producción de cerveza artesanal, se debe utilizar el código CIIU 1103 (Producción 

de malta, elaboración de cervezas y otras bebidas malteadas).  
o Se explicaron las características que definen a un microempresario, como tener un máximo 

de 10 trabajadores y contar con activos menores a 500 SMMLV.  
o Se mencionaron los pasos ante la Cámara de Comercio (CCB), incluyendo verificar la 

disponibilidad del nombre en el RUES y matricular la empresa.  
• Registro de Marca ante la SIC: 

o Se hizo énfasis en la diferencia entre el registro mercantil (que publicita la existencia de la 
empresa) y la marca (que concede derechos sobre la propiedad industrial).  

o La cerveza pertenece a la Clase 32 de la Clasificación de Niza (cervezas y bebidas no 
alcohólicas).  

o El proceso en la Superintendencia de Industria y Comercio requiere la búsqueda de 
antecedentes, la creación de un usuario en la plataforma SIPI y el pago de la tasa oficial.  

o Se informó que, según la Resolución 6167/2026, la tasa en línea para el año 2026 es de 
$1.348.500 COP.  

o El proceso culmina con el examen de forma, publicación en gaceta, resolución de 
oposiciones (si existen) y el examen de fondo.  

La exposición de Andrea Samacá concluyó con una reflexión sobre la importancia del crecimiento 
empresarial, destacando que la formalización debe entenderse como "un punto de llegada y no un punto 
de partida".  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexos: Programación y Asistencia de la reunión: 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA 
CUMPLIMIENTO 

   

 
En constancia de lo anterior firman:  
 
 
 
 
 
 

_____________________________________ 
Revisó 
Nombre: Angela Patricia Amarillo Castro 
Cargo: Profesional Universitario

____________________________________                    
Realizo                                                                     
Nombre: Diana Sanabria                                                             
Cargo: Profesional Contratista                                    
  
                  
 


